
Outlook

allgo id 1476236 no surtio efecto x INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA en su condición de propietario de la CLÍNICA
NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS

Desde ROCIO ARDILA ROJAS <rar_0507@hotmail.com>
Fecha Mar 05/11/2024 8:00
Para Juzgado 17 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (541 KB)
1476236-NOTIFICACION__JUDICIAL_ART_8_DE_LA_LEY_2213_DE_2022.pdf; ALLEGA ID no surtio efecto en el correo del certf de existncia de cnsr.pdf; INSTITUTO DE
RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA en su condición de propietario de la CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS.pdf;

SEÑORES

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

CALLE 8 NRO. 1-16 EDIFICIO ENTRECEIBAS CALI 

E mail: j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Radicado                      76001-31-03-017-2024-00236-00

Proceso                        VERBAL Responsabilidad Médica

Demandantes                Melissa Charry Aguirre y otros

Demandados                                INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA en su condición de propietario de la CLÍNICA
NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS y otro

 

5/11/24, 10:22 a.m. Correo: Juzgado 17 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGU0NWFjZDEzLTJhN2UtNDEwOC1iZjI5LTc1ZmE0ZTQxNjY3YQAQAIsIXmePKyNDkxgHDA4dDkM%3D 1/3



ROCIO ARDILA ROJAS, en mi calidad de apoderada de la parte demandante y de las condiciones civiles ya conocidas por su
despacho, me permito adjuntar en PDF la certificación emitida por SERVIENTEGA por medio del identificador de mensaje: id
1476236

Al Destinatario:   juridico@clinicadelosremedios.org - INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA en su condición de
propietario de la CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS Asunto: NOTIFICACION JUDICIAL ART 8 DE LA LEY 2213 DE 2022 de
la

Fecha envío: 2024-10-29 17:43 el cual: No fue posible la entrega al destinatario, lo rechaza desde el e mail: 
juridico@clinicadelosremedios.org   correo electronico para recibir notificaciones: como figura y autorizo en el certificado de
existencia y Rep. legal

 

Adjunto en pdf Identificador del envio:1476236 en constancia expedida por servientrega, de este memorial y de la notificación
judicial que no surtió efecto.

 

En la pagina web de la clínica aparecen otros e mail y en documentos publicos, tan pronto e tenga certeza de los mimos se
probara al despacho la respectiva notificación judicial con – el INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA en su
condición de propietario de la CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS

 

Atentamente,

ROCIO ARDILA ROJAS 

5/11/24, 10:22 a.m. Correo: Juzgado 17 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGU0NWFjZDEzLTJhN2UtNDEwOC1iZjI5LTc1ZmE0ZTQxNjY3YQAQAIsIXmePKyNDkxgHDA4dDkM%3D 2/3
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SEÑORES 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALLE 8 NRO. 1-16 EDIFICIO ENTRECEIBAS CALI   

E mail: j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Radicado   76001-31-03-017-2024-00236-00 

Proceso  VERBAL Responsabilidad Médica 

Demandantes  Melissa Charry Aguirre y otros 

Demandados  INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA en su 

condición de propietario de la CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS y otro 

 

ROCIO ARDILA ROJAS, en mi calidad de apoderada de la parte demandante y de las 

condiciones civiles ya conocidas por su despacho, me permito adjuntar en PDF la 

certificación emitida por SERVIENTEGA por medio del identificador de mensaje: id 1476236  

Al Destinatario:  juridico@clinicadelosremedios.org - INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN 

JOSÉ DE GERONA en su condición de propietario de la CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE 

LOS REMEDIOS Asunto: NOTIFICACION JUDICIAL ART 8 DE LA LEY 2213 DE 2022 de la  

Fecha envío: 2024-10-29 17:43 el cual: No fue posible la entrega al destinatario, lo rechaza 

desde el e mail:  juridico@clinicadelosremedios.org  correo electronico para recibir 

notificaciones: como figura y autorizo en el certificado de existencia y Rep. legal  

 

Adjunto en pdf Identificador del envio:1476236 en constancia expedida por servientrega, de 

este memorial y de la notificación judicial que no surtió efecto. 

 

En la pagina web de la clínica aparecen otros e mail y en documentos publicos, tan pronto e 

tenga certeza de los mimos se probara al despacho la respectiva notificación judicial con – el 

INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA en su condición de propietario 

de la CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS 

 

Atentamente, 

 

 
 

ROCIO ARDILA ROJAS 

C.C. No. 66.818.0180 de Cali 

T.P. No. 125.098 del C.S. de la J. 

mailto:juridico@clinicadelosremedios.org


 
  

  

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
CALLE 8 NRO. 1-16 EDIFICIO ENTRECEIBAS CALI   
E mail: j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFICACION PERSONAL  

 conforme con el Art 8 de la ley 2213 de junio de 2022 
 
Señores 
INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA en su condición de propietario de la CLÍNICA 
NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS 
juridico@clinicadelosremedios.org 
 
 
Radicado  76001-31-03-017-2024-00236-00 
Proceso  Responsabilidad Médica 
Demandantes Melissa Charry Aguirre y otros 
Demandados Clínica Nuestra Señora de los Remedios y otro 
 

SE LE HACE SABER QUE: 
 

Por medio de la presente se le notifica del auto ADMISION DE LA DEMANDA de fecha OCTUBRE 17 DE 
2024, proferido por el JUZGADO 17 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI dentro del proceso bajo el radicado 
76001-3103-017-2024-00236-00 adelantado por MELISSA CHARRY AGUIRRE, LUZ MELIDA AGUIRRE 
ECHEVERRY y ORLAY CHARRY CASTIBLANCO contra del INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE 
GERONA en su condición de propietario de la CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS y EPS 
COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. Se le advierte que la notificación se considerará 
surtida dos (2) días hábiles siguientes al recibo de la presente en su cuenta de correo electrónico, 
acorde con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  Vencido dicho término comienza a correr el 
termino de VEINTE (20) días conforme lo estipulado en el artículo 369 del Código General del 
Proceso, para EJERCER SU DERECHO A LA DEFENSA Y CONTRADICCION, todo peticion, memorial, 
contestación y otros debe allegar al Juzgado a través del correo electrónico: 
j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a las partes (artículo 3º Ley 2213 de 2022). Para tal 
efecto se adjunta en PDF la auto admisión de la demanda de FECHA diecisiete (17) de octubre de 
dos mil veinticuatro (2024).  Como quiera que con la comunicación previa a la demanda ya se 
habia enviado la demanda con sus anexos, no es necesario enviarlos nuevamente, en 
colaboración con la administración de justicia la atención judicial es principalmente virtual por 
correo electrónicoj17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario lunes a viernes de 8:00 am a 
12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm., para lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el 
número de radicación de la actuación. E igualmente se informa que las actuaciones providencias 
proferidas que deben ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRONICOS, en la página de 
internet de la rama judicial, accediendo al siguiente link: 
https//www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-civil-circuito-de-cali. E igualmente puede 
comunicarse telefónicamente con el despacho al fijo (602) 8986868  

mailto:j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la ROCIO ARDILA ROJAS C.C. 66819180
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo 
nacional de acreditación (ONAC) con el código .16-ECD-004

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 
Identificador del 
envio:

1476236

 Remitente: ROCIO ARDILA ROJAS - rar_0507@hotmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario:
juridico@clinicadelosremedios.org - INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE 
GERONA en su condición de propietario de la CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS 
REMEDIOS

 Asunto: NOTIFICACION JUDICIAL ART 8 DE LA LEY 2213 DE 2022

 Fecha envío: 2024-10-29 17:43

 
Documento 
adjunto:

Si

 Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/10/30 
Hora: 09:00:39

 Oct 30 14:00:39 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

No fue posible la entrega al 
destinatario (Dirección del destinatario 

rechazada)

Fecha: 2024/10/30 
Hora: 09:00:40

Oct 30 09:00:40 cl-t205-282cl postfix/smtp[14653]: 
49632124843A: to=<juridico@clinicadelosremedios.

org
& gt;, relay=clinicadelosremedios-org.mail.prot

e ction.outlook.com[52.101.11.9]:25, delay=0.89, 
delays=0.12/0/0.46/0.3, dsn=5.4.1, status=bounced 

(host clinicadelosremedios-org.mail.protection
. outlook.com[52.101.11.9] said: 550 5.4.1 Recipient 

address rejected: Access denied. [SN1PEPF0002636B.
namprd02.prod.outlook.c

o m 2024-10-30T14:00:40.121Z 
08DCF69B5C00C151] (in reply to RCPT TO 

command))

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION JUDICIAL ART 8 DE LA LEY 2213 DE 2022

 Cuerpo del mensaje:

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

CALLE 8 NRO. 1-16 EDIFICIO ENTRECEIBAS CALI  

E mail: j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

NOTIFICACION PERSONAL

 conforme con el Art 8 de la ley 2213 de junio de 2022

 

Señores

INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA en su condición de propietario de la 
CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS

juridico@clinicadelosremedios.org

 

 

Radicado            76001-31-03-017-2024-00236-00

Proceso                Responsabilidad Médica

Demandantes   Melissa Charry Aguirre y otros

Demandados    Clínica Nuestra Señora de los Remedios y otro

 

SE LE HACE SABER QUE:

 

Por medio de la presente se le notifica del auto ADMISION DE LA DEMANDA de fecha 
OCTUBRE 17 DE 2024, proferido por el JUZGADO 17 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI dentro 
del proceso bajo el radicado 76001-3103-017-2024-00236-00 adelantado por MELISSA CHARRY 
AGUIRRE, LUZ MELIDA AGUIRRE ECHEVERRY y ORLAY CHARRY CASTIBLANCO 
contra del INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA en su condición de 
propietario de la CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS y EPS COOSALUD 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. Se le advierte que la notificación se considerará 
surtida dos (2) días hábiles siguientes al recibo de la presente en su cuenta de correo electrónico, 



acorde con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  Vencido dicho término comienza a correr el 
termino de VEINTE (20) días conforme lo estipulado en el artículo 369 del Código General del 
Proceso, para EJERCER SU DERECHO A LA DEFENSA Y CONTRADICCION, todo peticion, 
memorial, contestación y otros debe allegar al Juzgado a través del correo electrónico: 
j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a las partes (artículo 3º Ley 2213 de 2022). Para 
tal efecto se adjunta en PDF la auto admisión de la demanda de FECHA diecisiete (17) de octubre 
de dos mil veinticuatro (2024).  Como quiera que con la comunicación previa a la demanda ya se 
habia enviado la demanda con sus anexos, no es necesario enviarlos nuevamente, en colaboración 
con la administración de justicia la atención judicial es principalmente virtual por correo 
electrónicoj17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 
m y de 1:00 pm a 5:00 pm., para lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de 
radicación de la actuación. E igualmente se informa que las actuaciones providencias proferidas que 
deben ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRONICOS, en la página de internet de la 
rama judicial, accediendo al siguiente link: https//www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-17-civil-
circuito-de-cali. E igualmente puede comunicarse telefónicamente con el despacho al fijo (602) 
8986868

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

INSTITUTO_DE_RELIGIOSAS_DE_SAN_JOSE_DE_GERONA_
en_su_condicion_de_propietario_de_la_CLINICA_NUESTRA_SE
NORA_DE_LOS_REMEDIOS.pdf

7322ddbc687fa0c8e839304889337bad5daec75f118052a37a93188cfac7f988
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 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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